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Popayán, 5 de octubre de 2020 
 
Señora: 
JUEZ SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
E.S.D. 
 
 
 
Expediente:  2019-00238-00 
Demandante:  ENIR CAJIAO MUELAS 
Demandado:  MUNICIPIO DE CAJIBÍO 
 
 
MABEL MEDINA BELTRÁN, abogada en ejercicio, identificada con cédula 
de ciudadanía No 1061.685.267 de Popayán y Tarjeta Profesional No 
173.065 del C. S. de la J, obrando en nombre y representación del 
MUNICIPIO DE CAJIBÍO (C), domiciliado en la calle principal Ed. CAM del 
Municipio de Totoró, de conformidad al poder a mi conferido por el señor 
Alcalde Municipal YOHN WILMER FLOR CAMPO, documento que se anexa 
al expediente, por medio del presente escrito, encontrándome dentro del 
término legal presento contestación de la demanda dentro del proceso de la 
referencia en los siguientes términos: 
 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 
 

Me opongo a la prosperidad de cada una de las declaraciones y condenas 
solicitadas en contra del Municipio de Cajibío en el escrito contentivo de la 
demanda, y en especial a que se condene al Municipio de Cajibío a pagar a 
título  de indemnización o a cualquier título, los salarios y prestaciones 
sociales reclamados por la parte demandante. 
 
Así mismo me opongo a que se declare la nulidad de un acto administrativo 
ficto, supuestamente producto del silencio administrativo negativo del 
Municipio de Cajibío, toda vez que la parte demandante no demuestra haber 
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radicado en la entidad territorial el derecho de petición que adjunta a folios 2 
y 3 de los anexos (Folio 9 de la demanda útil por ambas caras). 
 

A LOS HECHOS: 
 
A continuación hago pronunciamiento sobre los hechos que relaciona la 
parte demandante en el escrito contentivo de la demanda, en su mismo 
orden: 
 
PRIMERO: NO ES CIERTO como lo presenta la parte demandante; la 
certificación a la que hace referencia no está suscrita por ningún funcionario 
del MuniciRIMEROpio de Cajibío; de las pruebas que allega se observa que 
durante el año 1992 no suscribió ningún tipo de contrato, y en los demás 
años los contratos no eran continuos teniendo interrupciones superiores a 4 
meses entre uno y otro. 
 
SEGUNDO: No es un hecho, es una apreciación subjetiva de la parte 
demandante; la parte demandante está en la obligación de probar la 
existencia de los elementos esenciales de la relación laboral. 
 
TERCERO, CUARTO Y QUINTO: NO ES UN HECHO, es una apreciación 
subjetiva del demandante. 
 
SEXTO: NO ME CONSTA que el demandante hubiere presentado petición 
al municipio de Cajibío; tampoco lo prueba. 
 
SÉPTIMO: NO ME CONSTA, al no haberse probado que la petición fue 
presentada, no se puede aceptar como cierto que no haya existido 
respuesta. 
 
OCTAVO: NO ME CONSTA y la parte demandante debe probarlo. 
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NOVENO: NO ES UN HECHO, es una apreciación subjetiva del 
demandante. 
 

EXCEPCIONES  
 
PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO A RECLAMAR LA EXISTENCIA DE LA 
RELACIÓN LABORAL Y DE TODOS LOS DERECHOS LABORALES Y 
PRESTACIONALES QUE SE DERIVAN DE LA MISMA: En caso que la 
judicatura encuentre configurados los elementos de una relación laboral, 
solicito que se declare probada la excepción de prescripción del derecho a 
reclamar la existencia de la relación laboral y todos los derechos laborales y 
prestaciones sociales derivados de la misma, teniendo en cuenta que si 
bien es cierto, el Consejo de Estado ha manifestado que tratándose de 
contratos realidad los derechos se hacen exigibles a partir de la sentencia 
que declare la existencia de la relación laboral, también es cierto que esa 
Corporación ha expresado recientemente, que el particular está obligado a 
iniciar su reclamación dentro de los tres años siguientes a la fecha en que 
finiquitó la relación contractual, so pena de que prescriba el derecho a 
reclamar la existencia de la misma y el consecuente pago de las 
prestaciones que de ella se derivan. 
 
Para el caso concreto, la relación contractual que se pretende declarar 
como verdadera relación laboral terminó en el año de 2002, siendo así las 
cosas, y a la luz de la jurisprudencia del Consejo de Estado, la demandante 
estaba obligada a iniciar la reclamación respecto de la existencia del 
contrato realidad dentro de los cinco (5)1 años siguientes a 2002, es decir, 
que hubiere podido iniciar la reclamación válidamente hasta el año 2007, 
pero la parte demandante esperó hasta el año 2019, 12 años después, para 
reclamar al municipio de Cajibío la existencia de la relación laboral través de 

 
1 En más reciente jurisprudencia, el Consejo de Estado precisó que el término prudencial que se 
tiene para presentar la reclamación de existencia de contrato realidad es de cinco (5) años.  
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la acción judicial, razón por la cual, ha operado la prescripción de su 
derecho a presentar la reclamación. 
 
En un caso sustancialmente igual al presente, el Consejo de Estado 
mediante sentencia del 9 de abril de 2014 expresó:  
 

“Por lo tanto, entendiendo que el término trienal de prescripción se 
cuenta a partir del momento en que la obligación se hizo exigible en la 
sentencia ejecutoriada, es justamente a partir de este momento que 
se contarían los tres (3) años de prescripción de los derechos de la 
relación laboral hacía el futuro, situación que operaría en caso de que 
continuara la relación laboral, empero como el sub-lite se contrae al 
reconocimiento de una situación anterior no existe prescripción pues 
la obligación, como se dijo, surge con la presente sentencia, tesis que 
la Sala en esta oportunidad acoge en su integridad. 
 
En esta oportunidad, la Sala debe precisar que si bien la anterior es la 
tesis que se aplica en la actualidad y, en efecto, se reitera que el 
derecho a reclamar las prestaciones derivadas de un contrato realidad 
solo se hace exigible a partir de la sentencia que declara la existencia 
de la relación laboral; también lo es que el particular debe reclamar 
de la administración y del juez el reconocimiento de su relación 
laboral, dentro de un término prudencial que no exceda la 
prescripción de los derechos que reclama. 
 
Lo anterior quiere decir que si finiquitó la relación que 
inicialmente se pactó como contractual, el interesado debe 
reclamar la declaración de la existencia de la relación laboral, en 
un término no mayor de 3 años, so pena de que prescriba el 
derecho a reclamar la existencia de la misma y el consecuente 
pago de las prestaciones que de ella se derivan. 
 
En los casos analizados en épocas anteriores por la Sala, como el 
estudiado en la sentencia cuyo aparte se transcribió previamente, la 
relación contractual terminó en mayo de 2000 y la reclamación de 
reconocimiento de las prestaciones sociales se hizo en ese mismo 
año y dio origen al oficio acusado expedido en el mes de septiembre, 
es decir, no había vencido el término para que el demandante 
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reclamara sus derechos laborales, consistentes en la declaración 
misma de la relación laboral. 
 
Igual ocurrió en el caso analizado en el proceso con radicación No. 
23001-23-31-000-2002-00244-01 (No. Interno 2152-06), Consejero 
Ponente: GUSTAVO EDUARDO GOMEZ ARANGUREN, en cuyo 
caso estudiado la relación contractual terminó en el año 2000 y la 
reclamación de las prestaciones en sede administrativa se realizó 
antes de que transcurrieran 3 años, originando una respuesta 
negativa por parte de la administración de fecha enero 30 de 2002, es 
decir, tampoco había vencido la oportunidad para que el demandante 
reclamara sus derechos laborales. 
 
No ocurre lo mismo en el caso bajo análisis, cuando se trata de 
relaciones contractuales extinguidas algunas en el año 1994, 
otras en los años 2000, 2001, 2002 o máximo hasta el año 2003, 
pero la reclamación en sede administrativa se hizo hasta el año 
2010, mediante escrito radicado el 30 de julio (fl. 2). 
 
Lo anterior quiere decir que si bien es cierto, conforme al criterio 
fijado por la Sala de la Sección Segunda en la sentencia trascrita, 
solo se puede predicar la prescripción de los derechos 
prestacionales con posterioridad a la declaración de la existencia 
de la relación laboral, también lo es que la solicitud de la 
declaración de la existencia de la relación laboral, debe hacerse 
dentro de los 3 años siguientes al rompimiento del vínculo 
contractual, so pena de que prescriba el derecho a que se haga 
tal declaración. 
 
En las anteriores condiciones, la Sala confirmará la sentencia 
recurrida en cuanto negó las pretensiones de la demanda, pero por 
haberse extinguido el derecho a reclamar oportunamente la 
declaración de la existencia de la relación laboral.”2 

 

 
2 Consejo de Estado. Sección Segunda, Subsección A. Sentencia del 9 de abril de 2014. 
Expediente No. 20001-23-31-000-2011-00142-01(0131-13). C.P. Luis Rafael Vergara Quintero. 
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Recientemente el Consejo de Estado se pronunció haciendo un recuento de 
la posición jurisprudencial respecto de la prescripción de los derechos que 
surgirían con la declaratoria de existencia del contrato realidad 
puntualizando:  
 

En cuanto a la prescripción de los derechos prestacionales derivados del 
contrato realidad, otrora esta Sección concluyó sobre su no prescripción, en 
tanto su exigibilidad es imposible antes de que se produzca la sentencia, 
porque es en tal decisión judicial en la que se declara la existencia de la 
relación laboral, dado su carácter constitutivo; es decir, que es a partir del 
fallo, que nace a la vida jurídica el derecho laboral reclamado y por tanto, no 
podía operar en estos casos el fenómeno procesal extintivo. Sin embargo, 
con el paso del tiempo se determinó́, que aunque es cierto, que es 
desde la sentencia, que se hacen exigibles las prestaciones derivadas 
del contrato realidad, también lo es, que el particular debe reclamar el 
reconocimiento de su relación laboral dentro de un término 
prudencial, que no exceda la prescripción de los derechos que 
pretende; lo que significa, que debe solicitar la declaratoria de la existencia 
de esa relación en un término no mayor a 3 años. Y en la actualidad, se ha 
determinado que el plazo razonable en el que se debe peticionar el 
pago de las prestaciones derivadas del vínculo laboral, es de 5 años 
siguientes a la fecha de terminación del último contrato; fecha que 
mutatis mutandi puede asimilarse al acto de retiro, acorde con lo estipulado 
por el artículo 66 del C.C.A., en armonía con los principios de preclusión, 
seguridad jurídica, razonabilidad, ponderación y diligencia que deben 
acompañar las actuaciones de los administrados3.  

PRUEBAS: 

Teniendo en cuenta que se trata de un asunto de pleno derecho, la parte 
demandante se abstiene de solicitar la práctica de pruebas. 

ANEXOS: 
 
Se aportan con el presente escrito los siguientes anexos:  

 
3 Sentencia de 19 de enero de 2015, Exp. 47001-23-33-000-2012-00016-01(3160-13), M.P. 
GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN. Medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho 



 

Mabel Medina Beltrán 
Abogada Especialista en Derecho Administrativo 
Universidad Pontificia Bolivariana de Medellín 

CALLE 3 N° 5 - 56 OFICINA 104 EDIFICIO COLONIAL 
CEL. 3108988804 POPAYAN 

Mabelmb85@gmail.com 

 

7 

 
1. Poder para actuar en nombre del Municipio de Cajibío y documentos 

del representante legal. 
2.  

FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA DEFENSA 
 
Fundamento la defensa del Municipio de Cajibío, en las excepciones 
anteriormente propuestas y en los argumentos expuestos en ellas y la 
oposición que presenté a las pretensiones de la demanda, reiterando que 
en el presente caso se configura LA PRESCRIPCIÓN del derecho a solicitar 
la declaratoria de existencia de contrato realidad y al reconocimiento de los 
derechos laborales y prestacionales que del mismo se hubieren derivado, 
toda vez que la demandante no elevó su petición ante el Municipio de 
Totoró dentro del término prudencial de cinco años siguientes a la 
terminación del vínculo contractual que pretende sea declarado como 
verdadera relación laboral. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Indico como lugar para las notificaciones las siguientes: 
 
La suscrita en el correo electrónico mabelmb85@gmail.com 
 
El Municipio de Cajibío, en el correo electrónico despachoalcalde@cajibio-
cauca-gov.co  
 
Del señor Juez , 
 
Atentamente,  

 
MABEL MEDINA BELTRÁN 
C.C. No 1061.685.267 Pop. 
T.P. No 173.065 del C.S. de la J 



 
 
Cajibío, 5 de octubre de 2020 
 
Señor: 
JUEZ SEXTO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
E.S.D. 
 
 
REF:    2019-00238-00 
DEMANDANTE:  ENIR CAJIAO MUELAS 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE CAJIBÍO Y OTRO 
 
 
YOHN WILMER FLOR CAMPO, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 
firma, obrando en mi calidad de Alcalde del MUNICIPIO DE CAJIBÍO, elegido para el 
periodo 2020-2023 según Credencial Electoral emitida por la Registraduría Nacional del 
Estado Civil y Acta de Posesión del 13 de diciembre suscrita ante el Juez Segundo 
Promiscuo Municipal de Cajibío, manifiesto a usted respetuosamente que, confiero  poder 
especial, amplio y suficiente a la abogada MABEL MEDINA BELTRÁN, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1061.685.267, expedida en Popayán, y portadora de  la T.P. No. 
173.065 del Consejo Superior de la Judicatura, para que asuma la representación judicial 
del Municipio de Cajibío dentro del proceso de la referencia. 
 
Mi apoderada cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente 
poder, en especial las de recibir, transigir, conciliar, sustituir, desistir, renunciar, 
reasumir y todas aquellas que tiendan al buen cumplimiento de su gestión. 
Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados. 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 

 
 
 














